
JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

TRASLADO SECRETARIAL 

(Artículos 110, 318 y 320 del C. G. P.). 

 

 

RADICADO/PROCESO DEMANDANTE DEMANDADOS INICIA VENCE DIAS/CLASE DE 

RECURSO 

05001-31-10-012-

2023-00490-00 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

ADOLFO 
USME GONZALEZ 

ADRIANA MARIA 

VALLEJO 

MONSALVE 

19 de febrero 

de 2024 a las 

8:00 AM 

21 de febrero 

de 2024 a las 

5:00 PM 

3, reposición y 

apelación  

Ítem 22 

expediente 

electronico 

 

 

 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ 

Secretario 

 


